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 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Juan 
Antonio Calatrava Escobar, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzga el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 29.9.2007 (Boletín Oficial del 
Estado de 16.10.2007), para la provisión de una plaza de Ca-
tedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Com-
posición Arquitectónica, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y en su 
virtud nombrar a don Juan Antonio Calatrava Escobar, con do-
cumento nacional de identidad número 24.138.393, Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Composición 
Arquitectónica, adscrito al Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 17 de enero de 2008.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, de la 
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad de la misma a don Mario Javier 
Durán Martínez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de 
la Universidad de Málaga de 3 de septiembre de 2007 (BOE 
de 21 de septiembre de 2007), y de conformidad con las pro-
puestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar 
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad, 
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le 
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a don 
Mario Javier Durán Martínez en el Área de Conocimiento de 
Ingeniería Eléctrica, adscrita al Departamento de Ingeniería 
Eléctrica (008TUN07).

Málaga, 12 de febrero de 2008.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por el que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Diego Ruano Caballero Profesor Titular 
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de 21 de noviembre de 2007 (BOE de 13 de di-
ciembre de 2007), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, de Universidades, y del Real Decreto 1313/2007, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios, que determinan la vigencia de los 
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 

habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a don Diego Ruano Caballero Profesor Titular de Universidad, 
del Área de Conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecu-
lar», adscrita al Departamento de Bioquímica, Bromatología, 
Toxicología y Medicina Legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de enero de 2008 - El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don José Román Pérez Castiñeira Profesor 
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de 21 de noviembre de 2007 (BOE de 13 de di-
ciembre de 2007), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, de Universidades, y del Real Decreto 1313/2007, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios, que determinan la vigencia 
de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y 17.3 del 
R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a don José Román Pérez Castiñeira, Profesor Titular de Uni-
versidad, del Área de Conocimiento de «Bioquímica y Biología 
Molecular», adscrita al Departamento de Bioquímica Vegetal y 
Biología Molecular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 


